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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00226-00  

Demandante(s): Blanca Deiry Canizales Páez 

Demandado(a): INAVIGOR S.A.S. en liquidación 

Tema: 
Existencia contrato de trabajo -Pago 

prestaciones sociales 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: Continuación de audiencia de trámite y juzgamiento 

(artículo 80 del C.P.T.S.S.).  

Fecha: 31 de julio de 2023 

Hora inicio: 4:46 p.m. 

Hora fin: 6:22 p.m. 

Asistentes  

 

Demandante:   Blanca Deiry Canizalez Páez 

Apoderado(a):   Evert Humberto Rivera Giraldo 

Demandado(a):   Inavigor SAS en liquidación 

Rep. legal:               Emilgen Gil Barbosa 

Apoderado:              Juan Gerardo Gómez Murillo 

Juez:     Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(artículo 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante y a la representante legal de 

INAVIGOR. 

 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicó la prueba decretada, se declara clausurado el debate 

probatorio. 

  

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que 

presenten los alegatos finales en esta instancia. 
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S E N T E N C I A 

 

PRIMERO: Declarar que entre BLANCA DEIRY CANIZALEZ PÁEZ como 

trabajadora e INAVIGOR S.A.S. EN LIQUIDACIÓN como empleadora existió 

un contrato de trabajo individual a término indefinido desde el 4 de abril de 

1995 y hasta el 10 de agosto de 2022, cuando termino sin justa causa por la 

empleadora con el pago de indemnización correspondiente.    

 

SEGUNDO: CONDENAR a INAVIGOR SAS EN LIQUIDACIÓN a pagar en favor 

de BLANCA DEIRY CANIZALEZ PÁEZ en la AFP pública o privada donde ella 

actualmente se encuentra afiliada pagar los aportes a pensión por los 

siguientes periodos: septiembre a octubre de 1996 con un IBC DE $179.254, 

de junio a diciembre de 2015 con un IBC de $253.600, de enero a diciembre 

de 2016 con un IBC de $761.811, mayo a noviembre de 2019 con un IBC de 

$1.173.500 y por los años completos de enero a diciembre de 2020,2021 y 

enero  a agosto 10 de 2022 teniendo en cuenta los IBC que aparezcan en 

los archivos de INAVIGOR como salarios percibidos por la demandante en 

esos periodos.  

 

TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda por lo anotado en 

la parte motiva. 

 

CUARTO: Declarar probada la excepción de buena fe respecto de la 

indemnización moratoria. 

 

QUINTO: Abstenerse de condenar en costas en esta instancia. 

 

Decisión notificada en estrados.  

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   

  

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante.  

  

En consecuencia, la secretaría deberá remitir el expediente a la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, para que se surta la 

apelación.   

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:     https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ac81f759-e5b7-

4b52-988e-e499a31858a5?vcpubtoken=0a8fa7fe-8996-4087-9ca8-

f0862c099836 

 

 
 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ 

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)     

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ  

SECRETARIA AD HOC 
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